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		 Horario de Atención 
al matrículado/a

		Lun a Vie de 7 a 16 hs.

		SACÁ TU TURNO ON-LINE
	


	

	
		Mi Perfil Profesional

		Acceso al área profesional de matriculados


		Ingresar
		Crear cuenta

	


	
		 Estimados Colegas:

		Recuerden que toda información importante es enviada por e-mail.

		Sugerimos revisarlos periódicamente

	

	
	
	
	
		Aranceles Obras Sociales

		Ingrese contraseña de acceso
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					RESOLUCION NÂ° 11/2021

				


				

					DIRECTORIO 
COLEGIO DE FONOAUDIOLOGOS DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION DE LA CIUDAD DE ROSARIO – PROVINCIA DE SANTA FE 
(MAIPU N° 1544 PB).-

ROSARIO, 15/01/2021

VISTO:
Que en fecha 13/01/2021 PUSCH MARÍA BELÉN DNI: 37.672.055 se presenta en la sede de nuestro Colegio calle Maipú 1544, ciudad de Rosario, para solicitar inicio de trámite de matriculación, con la siguiente documental: A) Original y copia de DNI anverso y reverso del cual surge número de trámite 00078497579369 domicilio ENTRE RÍOS 48 – ARTEAGA  – SANTA FE. Para justificar su domicilio en la Ciudad de Rosario Provincia de Santa Fe presenta servicio a su nombre de AVALIAN Cobertura Médica con domicilio en Urquiza 1358, ROSARIO B)  Original y copia de Certificado de Analítico de Estudios emitido en fecha 11 de Diciembre de 2020 por Facultad de Ciencias Médicas de la U.N.R. por el cual consta haber aprobado el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Fonoaudiología, C) Original y copia de Certificado de Título en Trámite con firma de tres (3) autoridades por la cual se indica que se ha dado inicio a trámite de solicitud de título de grado de Licenciatura en Fonoaudiología resolución ministerial n° 3054/1994 con firmas certificadas en fecha 21/12/2020.

 

Y CONSIDERANDO:

Que en fecha 23/12/2020 ingresó correo electrónico a la cuenta info@colfono.org.ar de titularidad de este Colegio desde la cuenta remitente svillar@unr.edu.ar por la cual la Prof. Mgr Susana Villarreal, Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Rosario, previo a mantener comunicación telefónica con la Presidenta de este Colegio, solicitó lo siguiente:

Lic Maria Carrera. Presidenta del Colegio de Fonoaudiólogas/os 2da cir. Rosario. De mi consideración: Según lo acordado, le adjunto el listado de egresadas de la Licenciatura en Fonoaudiología del mes de diciembre, con las firmas de las autoridades y hoja oficial con membrete de la Facultad de Ciencias Médicas. Quedo a su disposición para las consultas pertinentes. Saluda cordialmente. Prof Mgr Susana Villarreal Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias Médicas.

Adjunta listado con nombres de las personas con firmas de la referida Villareal y el Decano Dr. Molinas Jorge Luis de Facultad de Ciencias Médicas Universidad Nacional de Rosario.

Que el listado de personas mencionadas es el siguiente:

- Abba Nerina Raquel

- Berenguer Cecilia Eugenia 

- Boasso Belén

- Bolaño Virginia Gabriela 

- Borgogno María Irene 

- Camarote Julieta 

- Costantino Juan Carlos 

- Culich María Virginia 

- Delponte Luciana Soledad 

- Duda Melisa Virginia 

- Enrico Virginia María 

- Fabricius Dolores

- Fiori Daiana Camila 

- Franco Carolina 

- García Daiana Marisel 

- Gastiazoro Rocío Belén 

- Gobbi Ornella María 

- Godoy Cinthia Liliana

- Leone Milena 

- Marinenco Andrea Soledad 

- Miguel Sofía

- Moreno Bárbara  

- Moriconi Joselina 

- Moyano Fátima 

- Niez Marcia Luján 

- Ojeda Carina Mariela 

- Papanek Denise Valentina 

- Perotti María del Luján 

- Piersanti Victoria 

- Pighin Gasparroni Maira Agustina 

- Pinazo Florencia 

- Pintos Daniela Noeli

- Pissaco Lucía 

- Primolini Lorena Carla 

- Pusch María Belén 

- Ruilópez María Lourdes 

- Sozzetti Maura Belén 

- Traverso Sofía Virginia 

- Vallejos Andrea

- Van de Casteele Paula Florencia 

- Wnuk Agustina

- Zuzul María Virginia 

Que con posterioridad a dicho mail, la UNR extiende los originales que arriba se mencionan, quedando pendiente la entrega de los respectivos diplomas.

Que recordando lo expresado en la Resolución 14/2020, para habilitar el derecho de emergencia y, por ende soluciones excepcionales para situaciones excepcionales, la Corte Suprema de Justicia de la Nación (Fallos CSJN in re: “Ghiraldo”, 202:456, Fallos CSJN in re: “Ercolano”, 136:171; y “Martinia”, 200:450, Fallos: 136:171; 200:450; 202:456 y Fallos: 243:467; 209:405) considera que resulta necesario que: 

a) Medie un auténtico estado de necesidad, es decir, una realidad fáctica excepcional; 

b) Transitoriedad de las normas de emergencia;

c) Legitimidad intrínseca de la medida legal de emergencia, es decir, propósito de bien común razonable y justa;

d) Que medie respeto a la Constitución puesto que la Corte indica que durante la emergencia los derechos constitucionales pueden suspenderse, pero no frustrarse.

Que es así que es posible considerar que se encontrarían reunidos los elementos para entender que prima un estado de emergencia necesario para justificar la emisión de un acto administrativo de autorización para ejercer la profesión fonoaudiológica con matrícula de carácter excepcional y transitoria, en razón a la verosimilitud en el derecho que luce la documental aportada.

 Que, en consecuencia, es posible considerar que, prima facie, la interesada ha obtenido título universitario como Licenciada en Fonoaudiología. 

Que, sin perjuicio de lo expuesto, debe tenerse presente que aquella no se trata de la documental exigible en situación ordinaria para la matrícula provisoria y mucho menos para matrícula definitiva.

Que, por todo lo expuesto y en concordancia a las atribuciones conferidas por la Ley Nº 9981 y el artículo 23 del Estatuto del Colegio de Fonoaudiólogos de la Provincia de Santa Fe, cumpliendo con los deberes de administración de conformidad al art. 50 del Estatuto mencionado, con el consentimiento de la Sindicatura, el DIRECTORIO DEL COLEGIO DE FONOAUDIOLOGOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN,

RESUELVE:
1) Inscribir como matrícula excepcional y transitoria a la Lic. PUSCH MARÍA BELÉN DNI: 37.672.055, autorizándola a ejercer la profesión fonoaudiológica con los derechos y obligaciones que emanan de la Ley provincial N° 9981, Estatuto Decreto N° 536/06, Código de Ética y Disciplina y demás normas vigentes y aplicables.

2) Citar a la Lic. PUSCH MARÍA BELÉN DNI: 37.672.055, para que el día 22/01/2021 a la hora 10.30 hs. concurra para la reunión informativa de entrega de matrícula y denuncia de domicilio electrónico conforme Resolución N° 13/2014 y recibir documental relativa a alta de afiliación ante Caja Arte de Curar.

3) La presente matriculación excepcional y transitoria, en atención a la situación de emergencia ocasionada por pandemia, tendrá una vigencia por un plazo de seis (6) meses corridos a contar desde el día siguiente al acto de matriculación con entrega de certificado de matrícula excepcional y transitoria, caducando de pleno derecho sin notificación previa.

4) Vencido el plazo previsto en el artículo 3, la Lic. PUSCH MARÍA BELÉN DNI: 37.672.055, deberá presentar diploma en la forma prevista en la Resolución de Consejo Directivo Provincial N° 2/2020 a fin de ingresar en el régimen de matrícula provisoria o definitiva, según corresponda.

5) Regístrese, comuníquese y archívese.
				
				


				
						  Volver a sección de Resoluciones
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